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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE EL ANÁLISIS DEL IMPACTO EN LA FAMILIA DEL PROYECTO DE ORDEN
POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
DESTINADAS  A  LA MODERNIZACIÓN,  MEJORA DE LA  COMPETITIVIDAD  Y  PROMOVER EL RELEVO
GENERACIONAL DE LAS PYMES COMERCIALES Y ARTESANAS DE ANDALUCÍA.

La presente Memoria se redacta en cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional décima de la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, añadida por el apartado tres
de la disposición final quinta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a
la infancia y a la adolescencia. 

La citada disposición adicional décima exige que las memorias del análisis de impacto normativo que deben
acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto de la normativa
en la familia. 

Examinado el texto del proyecto de orden desde el punto de vista del impacto que podría producir en la
familia, se concluye que no es, en sí mismo, susceptible de repercutir sobre las familias, más allá del
Programa regulado en el  artículo  2.1 d)  que beneficiará a  las  mismas,  en el  supuesto de relevos de
empresas entre familiares, ya que financia herramientas que van a facilitar la planificación de los procesos
de relevo, contribuyendo con ello a la supervivencia de la empresa.

La aplicación de la orden permitirá establecer las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
destinadas a  impulsar la modernización de las pequeñas empresas comerciales y artesanas de Andalucía a
través  de  la  mejora  de  sus  instrumentos  de  gestión,  mediante  la  introducción  de  Tecnologías  de  la
Información y Comunicación (TIC), de su incorporación al comercio electrónico y de la modernización de su
imagen y  sus  infraestructuras.  Así  mismo,  tiene  por  objeto  favorecer  la  continuidad  de  las  pequeñas
empresas comerciales y artesanas en funcionamiento que estén en peligro de desaparición por jubilación,
incapacidad permanente o fallecimiento de su titular u otra causa sobrevenida.
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